
BOE núm. 52 Lunes 1 marzo 2004 9493

3777 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General para la Administración Local, por la que
se publica extracto de convocatoria para provisión,
por el sistema de libre designación, del puesto de Vice-
secretaría, clase 1.a, de la Diputación Provincial de
Valladolid, reservado a Funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/94, de 29 de julio, según la modificación efectuada
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las
competencias conferidas en el artículo 8 apartado 1.p) del Real
Decreto 1000/2002, de 27 de septiembre, esta Dirección General
acuerda publicar extracto de convocatoria para provisión, por el
procedimiento de libre designación, del puesto de Vicesecretaría,
clase 1.a de la Diputación Provincial de Valladolid, reservado a
Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional que se relaciona en el anexo, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli-
citado por los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de la subescala y categoría a que
pertenece el puesto.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor-
poración convocante dentro de los quince días naturales siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre-
ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en la convocatoria.

Tercera.—Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la
convocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial que en
el anexo se indican.

Madrid, 11 de febrero de 2004.—El Director General, Pablo
Trillo-Figueroa y Martínez-Conde

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Valladolid.

Denominación del puesto: Vicesecretaría, clase 1.a

Complemento específico anual: 33.696,72 A.

Requisitos de los aspirantes: Estar integrado en la Subescala
de Secretaría, categoría superior.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 16 de
enero de 2004, de la Dirección General de Administración Terri-
torial de la Junta de Castilla y León (B.O.C. y L. n.o 19, de 29
de enero de 2004).

3778 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General para la Administración Local, por la que
se publica extracto de convocatorias para provisión,
por el sistema de libre designación, de puestos reser-
vados a Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real

Decreto 1732/94, de 29 de julio, según la modificación efectuada

por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las

competencias conferidas en el artículo 8 apartado 1.p) del Real

Decreto 1000/2002, de 27 de septiembre, esta Dirección General

acuerda publicar extracto de convocatorias para provisión, por

el procedimiento de libre designación, de los puestos reservados

a Funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-

ter nacional que se relacionan en el anexo, con arreglo a las

siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se anuncian podrán ser

solicitados por los funcionarios de Administración Local con habi-

litación de carácter nacional, de la subescala y categoría a que

pertenece el puesto.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor-
poración convocante dentro de los quince días naturales siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre-
ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en las convocatorias.

Tercera.—Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de las
convocatorias publicadas íntegramente en los diarios oficiales que
en el anexo se indican.

Madrid, 11 de febrero de 2004.—El Director General, Pablo
Trillo-Figueroa y Martínez-Conde.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Granada.

1. Denominación del puesto: Vicetesorería.

Complemento específico: 23.393,16 A.

Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la Subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 16 de
enero de 2004, de la Dirección General de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA n.o 20 de 30 de enero de 2004).

2. Denominación del puesto: Tesorería.

Complemento específico: 23.393,16 A.

Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la Subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 16 de
enero de 2004, de la Dirección General de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA n.o 20 de 30 de enero de 2004).

3. Denominación del puesto: Viceintervención, clase 1.a

Complemento específico: 16.679,16 A.

Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la Subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 16 de
enero de 2004, de la Dirección General de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA n.o 21, de 2 de febrero de 2004).

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

3779 ORDEN SCO/515/2004, de 26 de febrero, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir, por libre
designación, puestos de trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, según redacción dada al mismo por la Ley
23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden, que figuran en
las relaciones de puestos de trabajo de los Centros a los que per-
tenecen los puestos objeto de la convocatoria, aprobadas por
Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retri-
buciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios, que reú-
nan los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, a la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Pre-
supuestarios del Departamento (Subdirección General de Recursos
Humanos), Paseo del Prado, 18 y 20, 28014 - Madrid, ajustándose
al modelo publicado como Anexo II de la presente Orden, dentro


